
Ayuntamiento de Casarrubuelos

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  DEL  SERVICIO  DE 
COLABORACIÓN  Y  ASISTENCIA  TÉCNICA  Y  MATERIAL  EN  LA  GESTIÓN 
RECAUDATORIA MUNICIPAL DE LOS PERIODOS VOLUNTARIO Y EJECUTIVO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASARRUBUELOS (MADRID).

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Es objeto  de  la  presente  contratación  prestar  el  servicio  de  colaboración  con  la 
gestión  tributaria  y  recaudatoria  municipal  en  su  período  voluntario  y  ejecutivo  de  los 
recursos económicos del Ayuntamiento de Casarrubuelos (Madrid), ya tengan la calificación 
de ingresos de Derecho público o privado, comprendiendo, en general, la realización de los 
trabajos  de apoyo y colaboración necesarios  para el  desarrollo  de tal  cometido,  que se 
mencionarán  de  forma más  detallada  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  que  no 
impliquen ejercicio de autoridad. 

2.- NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO. 

A  los  efectos  de  cuanto  dispone  el  artículo  28  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante  LCSP)  queda  justificada  su 
necesidad,  idoneidad y eficiencia,  puesto que se trata de un contrato necesario para el 
cumplimiento y realización de los fines de la institución establecidas en el art. 25 de la Ley 
7/1982, de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen local.

Así pues, el Ayuntamiento pretende la celebración del contrato por cuanto es 
necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y carece, como es 
lógico, de los medios y del personal propio para llevar a efecto las labores citadas. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, dado 
que se adjudicará por un procedimiento abierto,  se determinarán con precisión,  dejando 
constancia  de  ello  en  la  documentación  preparatoria,  antes  de  iniciar  el  procedimiento 
encaminado a su adjudicación.

En el mismo sentido, el Ayuntamiento velará por la eficiencia y el mantenimiento 
de los términos acordados en la ejecución del presente proceso de contratación pública, y 
favorecerá  la  agilización  de  trámites,  valorando  la  incorporación  de  consideraciones 
sociales, medioambientales y de innovación como aspectos positivos en el procedimiento de 
contratación pública y promoviendo la participación de la pequeña y mediana empresa y el 
acceso sin coste a la información.

Todo ello,  de acuerdo con los principios de necesidad,  idoneidad y eficiencia 
establecidos en el ya citado art. 28 LCSP, quedando en ese sentido establecida la finalidad 
de la prestación y justificada la necesidad del contrato.

3.-RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, 
de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

Contrato sujeto a regulación armonizada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la LCSP se trata de un 
contrato  sujeto  a  Regulación  Armonizada  por  superar  el  umbral  del  valor  estimado  del 
contrato los 209.000,00 euros.

Según  el  artículo  135  de  la  LCSP  cuando  los  contratos  estén  sujetos  a 
regulación armonizada la  licitación deberá publicarse,  además, en el  Diario  Oficial  de la 
Unión  Europea,  debiendo  los  poderes  adjudicadores  demostrar  la  fecha  de  envío  del 
anuncio de licitación.

La Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará al poder adjudicador 
la recepción del anuncio y la publicación de la información enviada, indicando la fecha de 
dicha publicación. Esta confirmación constituirá prueba de la publicación.

Los anuncios de licitación y los anuncios de información previa no se publicarán 
en el perfil del contratante y en BOE antes de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, debiendo indicar la fecha de envío y no podrán contener indicaciones distintas a 
las incluidas en dicho anuncio.

4.- DURACIÓN DEL CONTRATO.

El periodo de vigencia del contrato será de CUATRO (4) AÑOS a contar desde 
su formalización. No obstante, si la fecha de vencimiento del contrato coincidiese con 
el  inicio  de  algún  periodo  de  recaudación  de  pago  en  vía  voluntaria  por  padrón  o  de 
rendición obligatoria de cuentas, el adjudicatario vendrá obligado a continuar en el servicio 
hasta el día que finalicen estos periodos y, en cualquier caso, hasta el 31 de diciembre del  
año en que se hubiere iniciado la prestación del servicio de gestión y recaudación de tributos 
generados por padrón.

5.- IMPORTE DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACIÓN.

La  retribución  del  presente  contrato  estará  en  función  del  volumen o  de  los 
resultados  concretos  que  se  obtengan  por  las  gestiones  y  servicios  realizados  por  la 
empresa adjudicataria, tomándose como índice los ingresos recaudados en vía voluntaria y 
ejecutiva. Los tipos máximos de licitación, conforme a las distintas colaboraciones son los 
siguientes: 

1.-  Por  la  colaboración  en  la  Recaudación  Voluntaria,  sobre  las  cantidades 
recaudadas, el 3,5 % del importe total recaudado.

2.-  Por  la  colaboración  en  la  Recaudación  Ejecutiva,  sobre  las  cantidades 
recaudadas en concepto de recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido y recargo de 
apremio ordinario, el 100 % del importe total recaudado.

3.-  Por  la  colaboración  en  la  Recaudación  Ejecutiva,  sobre  las  cantidades 
recaudadas en concepto de intereses de demora, el 100 % de los intereses devengados 
liquidados y recaudados. 

4.-  Las  bajas  de  recibos,  liquidaciones  y  cuotas,  como  consecuencia  de 
propuestas de bajas no se remunerarán, salvo exclusivamente el reintegro íntegro de las 
costas soportadas por la empresa en concepto de indemnización.

Ayuntamiento de Casarrubuelos
Plaza de la Constitución, 1, Casarrubuelos. 28977 (Madrid). Tfno. 918167100. Fax: 918167103

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
5N

Q
9Q

G
W

7W
A5

AZ
N

A7
EG

2X
AM

Y6
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
ar

ru
bu

el
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
17

 



Ayuntamiento de Casarrubuelos

5.-  Las  bajas  que  se  produzcan  por  prescripción,  errores  materiales  que 
determinen la inexistencia de la deuda tributaria, sentencias judiciales o por créditos que 
realizadas  todas  las  actuaciones  posibles  de  investigación  patrimonial,  y  en  su  caso, 
derivación de responsabilidad conforme a la Ley General Tributaria resulten incobrables,  no 
generarán ningún tipo de derecho de cobro, salvo exclusivamente el reintegro de las costas 
soportadas por la empresa en concepto de indemnización. 

Los  licitadores  podrán  igualar  los  porcentajes  de  los  apartados  1,  2  y  3  o  bien 
mejorarlos a la baja. No serán válidas las proposiciones que contengan cifras comparativas 
respecto a la más ventajosa, ni que supere los precios establecidos.

A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores 
no  comprenden  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  (IVA),  que  figurará  como  partida 
independiente.

A los efectos de determinar la publicidad y el procedimiento de adjudicación, el 
valor estimado del contrato asciende a un total de 272.250 Euros, desglosado en una base 
imponible de 225.000,00 euros, más 47.250,00 euros de IVA (21%), por el periodo total del 
contrato.

El contrato queda sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en los ejercicios 
correspondientes, conforme al artículo 174 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales.  La  consignación 
presupuestaria  se  hará  con  cargo  a  la  partida  931  227.08,  del  estado  de  gastos  del 
Presupuesto General Municipal, del ejercicio que corresponda al inicio del contrato.

6.- FORMA DE PAGO.

La adjudicataria  expedirá las facturas que procedan por la  prestación de sus 
servicios con periodicidad mensual.

Dichas  facturas,  una  vez  aprobadas  y  reconocidas  por  el  órgano  municipal 
competente,  se procederán a abonar  a la  adjudicataria  dentro de los plazos legalmente 
previstos, sin que en ningún caso la entidad adjudicataria pueda compensar su cobro con 
los ingresos que gestione por cuenta del Ayuntamiento.

Las  facturas  que  emita  la  entidad  adjudicataria,  deberá  hacerlo  a  través  de 
formato  electrónico,  con  destino  al  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  de  la  AGE 
(FACE), de acuerdo con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre de 2013, de Impulso de la 
Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Publico. Dentro 
del documento de factura electrónica es obligatorio, para su correcta remisión, informar del 
órgano gestor, unidad tramitadora y oficina contable destinataria.

7.- REVISIÓN DE PRECIOS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de TRLCSP, no procederá la revisión de 
precio  del  contrato,  motivándose  esta  resolución  en que el  importe  del  mismo,  al  estar 
constituido por un porcentaje sobre los ingresos tributarios del Ayuntamiento, experimentará 
anualmente  variaciones  en  función  de  la  mejora  y  eficacia  de  la  gestión  tributaria  del 
Ayuntamiento.
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

8.- ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR. 

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de 
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a)  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas  mediante  la  escritura  o 
documento  de constitución,  los  estatutos  o  el  acto  fundacional,  en  los  que  consten  las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

b) De los empresarios que fueren persona física mediante fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente.

c) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del 
Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o 
un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación.

d)  De  los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe de  la  Misión  Diplomática 
Permanente de España en el  Estado correspondiente  o de la  Oficina Consular  en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

e) La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 
ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado.

2. La solvencia del empresario:

2.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por el 
medio siguiente: los licitadores deberán acreditar el requisito de solvencia económica con 
declaración  sobre  el  volumen  global  de  negocios  y,  en  su  caso,  sobre  el  volumen  de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los 
tres últimos ejercicios disponibles, y por importe igual o superior al doble del presupuesto de 
este pliego para cada ejercicio.

2.2.  La solvencia técnica o profesional  de los empresarios se acreditará con una 
relación de un mínimo de tres contratos de igual o similar naturaleza al que se refiere este 
pliego, en los que el licitador haya resultado adjudicatario, en un período máximo de tres 
últimos años, en la que se deberá indicar: importe, fecha y entidad pública contratante.

2.3. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector  Público  acreditará  a tenor  de lo  en él  reflejado  y  salvo  prueba en contrario,  las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, 
representación,  habilitación profesional o empresarial,  solvencia económica y financiera y 
técnica  o  profesional,  clasificación  y  demás  circunstancias  inscritas,  así  como  la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo.
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

De conformidad con el punto k de la Disposición Adicional decimosexta de la LCSP; 
como  requisito  para  la  tramitación  de  procedimientos  de  adjudicación  de  contratos  por 
medios electrónicos,  los órganos de contratación podrán exigir  a los licitadores la previa 
inscripción en el Registro de Licitadores que corresponda de los datos necesarios.

9.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA. 

Como establece el artículo 77.a.b) de la LCSP, para los contratos de servicios no 
será  exigible  la  clasificación  del  empresario.  Si  bien,  será  sustitutivo  de  solvencia  y 
capacidad en los términos 77.1.b) de la LCSP la acreditación de la siguiente clasificación: 
No se encuentra dentro del ámbito de clasificación vigente del Real Decreto 773/2015 que 
modifica determinados preceptos del reglamento de contratación.

10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa.

10.1 Condiciones previas.

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 
documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
incondicionada  por  el  empresario  del  contenido  de  la  totalidad  de  sus  cláusulas  o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición,  ni suscribir  ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de 
una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas.

10.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas. Presentación Electrónica.

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar 
y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de 
preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

La utilización de estos servicios supone:
- La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.
- La custodia electrónica de ofertas por el sistema.
- La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro 
del PLAZO DE 35 DÍAS NATURALES desde la fecha de envío del anuncio de licitación a la 
Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, exclusivamente de forma electrónica a través 
de  la  Herramienta  de  Preparación  y  Presentación  de  ofertas  que  la  Plataforma  de 
Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras 
para tal fin, en aplicación del art. 156.3.c) de la LCSP.

De acuerdo con la Disposición adicional 16ª de la LCSP, el envío por medios 
electrónicos  de las  ofertas podrá  hacerse en dos fases,  transmitiendo  primero la  huella 
electrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a 
todos los efectos, y después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas. 
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta 
ha sido retirada.

Por  este  motivo,  para  participar  en  esta  licitación,  es  importante  que  los 
licitadores interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar 
firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento 
de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.

Una vez realizada la presentación,  la  Herramienta proporcionará a la  entidad 
licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello 
de tiempo.

10.3. Información a los licitadores.

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes de que finalice el  plazo fijado para la  presentación de ofertas,  siempre que dicha 
petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. 
Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto 
en el anuncio de licitación.

10.4. Contenido de las proposiciones
Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán  en  tres  archivos 
electrónicos,  firmados  por  el  licitador,  en  los  que  se  hará  constar  la  denominación  del 
archivo electrónico y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del SERVICIO DE 
COLABORACIÓN  Y  ASISTENCIA  TÉCNICA  Y  MATERIAL  EN  LA  GESTIÓN 
RECAUDATORIA  MUNICIPAL  DE LOS  PERIODOS VOLUNTARIO  Y  EJECUTIVO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASARRUBUELOS (MADRID).

La denominación de los archivos electrónicos es la siguiente:

—Archivo electrónico «A»: Documentación Administrativa.
—Archivo  electrónico  «B»:  Documentación  cuya  Ponderación  Depende  de  un  Juicio  de 
Valor.
—Archivo electrónico «C»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma 
Automática.

Los documentos a incluir  en cada archivo deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la  Legislación en vigor.  Dentro de cada archivo  electrónico,  se incluirán  los 
siguientes documentos, así como una relación numerada de los mismos:

ARCHIVO ELECTRÓNICO «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

Declaración  Responsable  del  licitador  indicativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración. La declaración responsable se 
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

presentará  conforme  al  modelo  incluido  en  el  Anexo  del  presente  pliego,  conforme  al 
Documento Europeo único de Contratación (DEUC)

ARCHIVO ELECTRÓNICO «B»
DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR

Incluirá  aquellos  documentos  que  sean  precisos  para  la  valoración  de  los  criterios  que 
dependan de un juicio de valor.

ARCHIVO ELECTRÓNICO «C»
PROPOSICIÓN  ECONÓMICA  Y  DOCUMENTACIÓN  CUANTIFICABLE  DE  FORMA 
AUTOMÁTICA.

a) Proposición económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:
«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado 
del expediente para la contratación del servicio de ________________ por procedimiento 
abierto anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve 
de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por la siguiente mejora en el tipo 
(el importe del contrato) de:

1.- Por la colaboración en la Recaudación Voluntaria, sobre las cantidades recaudadas, el 
___ % del importe total recaudado.

2.- Por la colaboración en la Recaudación Ejecutiva, sobre las cantidades recaudadas en 
concepto de recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido y recargo de apremio ordinario, 
el ___ % del importe total recaudado.

3.- Por la colaboración en la Recaudación Ejecutiva, sobre las cantidades recaudadas en 
concepto  de  intereses  de  demora,  el  ___  % de  los  intereses  devengados  liquidados  y 
recaudados. 

En los porcentajes detallados anteriormente no se encuentra incluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido (I.V.A.).

Lo que firma en __________, a ___ de __________ de 2023.

Fdo.: _________________

11.- PERFIL DEL CONTRATANTE.

Con el  fin  de asegurar  la  transparencia  y  el  acceso público  a la  información 
relativa  a  su  actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de 
publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso 
según las especificaciones que se regulan en la página web del Ayuntamiento. 
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

12.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los siguientes (total  100 
puntos):

A.- CRITERIOS QUE NO DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR. —

A.1.- ECONÓMICOS. —

 2 puntos por cada 0,10 % puntos de bajada sobre el 3,5 % de las cantidades 
recaudadas  en  concepto  de  colaboración  con  la  Recaudación  Voluntaria, 
siendo 20 puntos el máximo obtenible por este concepto.

 2 puntos por cada dos puntos porcentuales de bajada sobre el 100 % de las 
cantidades recaudadas en concepto de recargo ejecutivo, recargo de apremio 
reducido  y  recargo  de  apremio  ordinario,  siendo  20  puntos el  máximo 
obtenible por este concepto.

 2 puntos por cada dos puntos porcentuales de bajada sobre el 100 % de las 
cantidades  recaudadas  en  concepto  de  intereses  de  demora,  siendo  20 
puntos el máximo obtenible por este concepto.

B.- CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR. 

B.1. PROYECTO TÉCNICO: Se valorará la idoneidad del proyecto de trabajo que se 
presente a los servicios para los que se interesa la colaboración. En especial, los medios 
humanos  y  materiales  de  que  disponga  la  empresa,  los  resultados  obtenidos  en  su 
colaboración  con  otras  administraciones  locales,  su  modelo  de  control  de  gestión  y  la 
claridad  y  puntualidad  de la  información  suministrada al  Ayuntamiento,  características  y 
diseño de la oficina tributaria electrónica para gestiones online, plan de migración de datos, 
interoperabilidad  del  software  y  conexiones  hardware  y  diseño  del  servicio.  Máximo 20 
puntos. 

B.2. MEJORAS PROPUESTAS: Relación de mejoras propuestas por el licitador 
que estén relacionadas con el  objeto del  contrato y que contribuyan a prestar  un mejor 
servicio al ciudadano. Máximo 20 puntos. Para otorgar estos puntos se tendrán en cuenta 
los siguientes aspectos: 

 Experiencia de equipo de trabajo:

Por cada trabajador que se adscriba al servicio con una experiencia mínima de 7 
años en tareas de recaudación, se otorgará 1 punto, pudiendo obtenerse hasta un máximo 
de 5 puntos. La acreditación se realizará mediante la aportación de la vida laboral expedida 
por la Seguridad Social  de cada uno de los trabajadores,  que,  en caso de adjudicación, 
prestarán sus servicios en la oficina de colaboración a la recaudación municipal, e informe 
expedido  por  las  empresas  en  las  que  hayan  estado  contratados  los  mismos,  con 
especificación de las tareas realizadas, que deben estar directamente relacionadas con los 
servicios de recaudación municipal.
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

 Medios Informáticos:  

Se valorará que las herramientas informáticas propuestas agilicen la realización 
de  los
trabajos  y  procesos,  garantizando  el  acceso  a  los  datos  por  parte  del  personal  del 
Ayuntamiento. Se valorará su adecuación y usabilidad, que sea práctica y permita la gestión 
de forma sencilla y cómoda. Máximo 10 puntos.

 Puesta en Marcha: 

Se valorará el tiempo de la puesta en marcha del servicio sea el menor posible. 
Se  valorará  el  plazo  ofertado  de  puesta  en  funcionamiento  e  inicio  del  servicio.  Los 
licitadores deberán justificar debidamente el plazo y proyecto de cumplimiento objetivo del 
mismo. En todo caso la Mesa de Contratación valorará la viabilidad de las propuestas y las 
puntuará en razón a dicha viabilidad. Máximo de 5 puntos

Criterio  de desempate,  en  el  caso de  igualdad  de puntuación  en  la  valoración  de los 
criterios de adjudicación, será el siguiente:

Tendrán  preferencia  en  la  adjudicación  las  proposiciones  presentadas  por 
aquellas entidades que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, demuestren tener 
en su plantilla  un número de trabajadores fijos con discapacidad superior  al  2  por 100, 
siempre que dichas proposiciones igualarán en sus términos a las más ventajosas después 
de aplicar los criterios establecidos para la adjudicación del contrato. A efectos de aplicación 
de  esta  circunstancia  los  licitadores  deberán  acreditarla,  en  su  caso,  mediante  los 
correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social, 
que incluirán en el Sobre 1 de Documentación Administrativa.

Si  varios  licitadores  que  hayan  empatado  en  cuanto  a  la  proposición  más 
ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje 
superior al 2 por ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que 
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

En  los  casos  en  que  no  sea  posible  aplicar  el  criterio  anterior  o  cuando 
aplicándose persista el  empate, tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, 
hayan adoptado medidas destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y  hombres  en  el  mercado  de trabajo  establecidas  de  conformidad  con  lo  que  prevé  el 
artículo 34 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y  hombres,  siempre  que  dichas  proposiciones  igualaran  en  sus  términos  a  las  más 
ventajosas después de aplicar los criterios establecidos para la adjudicación del contrato. A 
efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla mediante la 
aportación, en el Sobre 1 de Documentación Administrativa, del distintivo empresarial en 
materia  de igualdad  regulado en el  Capítulo  IV del  Título  IV de la  citada Ley Orgánica 
3/2007.

Si persistiera la igualdad en la puntuación se determinará la oferta más ventajosa 
mediante la aplicación del criterio de mayor puntuación obtenida en el  criterio de mayor 
calidad en la prestación del contrato.

OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS O DESPROPORCIONADAS.

Se considerará que contienen valores anormales o desproporcionados aquellas 
ofertas en las que la baja sobre el presupuesto de licitación en valor porcentual, sea superior 
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

al valor resultante de la suma de diez puntos porcentuales del valor del promedio aritmético 
de  las  bajas  ofertadas  en  valor  porcentual,  y  no  haya  obtenido  en  el  proyecto  una 
puntuación mínima de diez puntos.

Cuando  en  aplicación  de  los  parámetros  establecidos  en  los  criterios  de 
valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se 
concederá a los licitadores afectados un plazo de tres días para que puedan presentar una 
justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas 
condiciones,  con los criterios que se señalan al  respecto en el  artículo 149.4 de la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente 
al  funcionario  que haya realizado  el  pliego  de prescripciones  técnicas,  el  proyecto  o  el 
estudio  económico  del  contrato,  o  a  todos en conjunto,  que analice  detalladamente  las 
motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso,  se  rechazarán las  ofertas  si  se  comprueba  que  son que  son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 
obligaciones  aplicables  en  materia  medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o 
internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

A  la  vista  de  las  justificaciones  de  los  contratistas  cuya  oferta  haya  sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa 
de Contratación,  propondrá  al  órgano de contratación  motivadamente  la  admisión  de  la 
oferta  o  su  exclusión.  En la  valoración  de las  ofertas  no se  incluirán  las  proposiciones 
declaradas  desproporcionadas  o  anormales  hasta  tanto  no  se  hubiera  seguido  el 
procedimiento establecido en el art 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de y, en 
su caso, resultara justificada la viabilidad de la oferta.

13.- GARANTÍA PROVISIONAL.

No se requiere.

14.-CONFIDENCIALIDAD.

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le 
hubiese  dado  el  referido  carácter  en los  pliegos  o  en el  contrato,  o  que por  su  propia 
naturaleza deba ser tratada como tal.

15.- MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración 
de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en 
el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la  
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el  Real  Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que  en  estos  se 
establecen.
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el  punto 7 de la 
Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de 8  de noviembre,  de  Contratos  del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán 
parte de ella,  como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga 
atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del 
órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico-presupuestario,  así  como 
aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario 
de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, 
sin que su número, en total,  sea inferior  a tres. Los miembros electos que, en su caso, 
formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de 
miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

Los titulares serán sustituidos por los respectivos suplentes, sin necesidad de 
nombramiento previo.

Composición de la Mesa de Contratación:

Titular: Alcalde-Presidente, Don Vicente José Astillero Ballesteros,

1º VOCAL: Secretario -Interventor, Don Juan Ramón Garrido Solís

2º VOCAL: concejal, Doña María del Carmen Sierra Caballero.

SECRETARIO:  Secretario -Interventor, Don Juan Ramón Garrido Solís

Su composición  se publicará  a  través del  perfil  de  contratante  al  publicar  el 
anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de 
un Anuncio específico en el citado perfil.

16.-APERTURA DE PROPOSICIONES. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte 
días contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.

Apertura Sobres A y B.

La Mesa de Contratación una vez constituida y en sesión privada, procederá a la 
apertura de los Sobres «A», que contienen la documentación administrativa.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales 
para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la 
documentación presentada.

Posteriormente,  procederá  a  la  apertura  y  examen  de  los  sobres  «B»,  que 
contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor.

Apertura Sobre C.
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

Reunida  de  nuevo  la  Mesa  de  Contratación,  se  dará  a  conocer  en  acto  público  la 
ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor.  A continuación, 
también en acto público se procederá a la apertura de los sobres «C».

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de 
valor (Sobre «B») y de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «C»), la 
Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

Requerimiento de Documentación.

La mesa de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para 
que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación  justificativa  del 
cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  así  como  de  disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y de haber constituido la garantía 
definitiva que sea procedente, así como cualquier otra documentación exigida en los 
presentes pliegos.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo  señalado,  se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 
3  por  ciento  del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA  excluido,  en  concepto  de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se 
hubiera constituido.

En el  supuesto  señalado  en el  párrafo anterior,  se  procederá a  recabar  la  misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas. La mesa valorará la documentación y elevará propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación.

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos,  para la  valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.

19.-GARANTÍA DEFINITIVA.

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la 
constitución de la garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Al tratase de oferta medios tipos de porcentajes sobre la recaudación, el 
importe  se  calculará  sobre  el  precio  base  de  licitación  excluido  el  IVA,  reducido 
proporcionalmente con la reducción resultante de aplicar la media de los descuentos de los 
tipos ofertados.
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. 
El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán 
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

en  la  Caja  General  de  Depósitos  o  en  sus  sucursales  encuadradas  en  las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos 
equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante 
las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos 
que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo  de esta Ley establezcan,  con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.
No obstante lo anterior, el documento original del aval o del certificado de seguro de caución 
(puntos b y c arriba indicados), deberán presentarse en el Ayuntamiento antes de la firma 
del contrato.
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  y  transcurrido  6  meses  desde  la  fecha  de 
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar 
por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o 
cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.
La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá  hacerse  mediante  medios 
electrónicos.

20.-PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no antes 
de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la 
adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente 
para acceder a cualquier registro público.

El  contratista  podrá  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a  escritura  pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por  causas imputables  al  adjudicatario  no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido.

21.-PRINCIPIO DE RIESGO Y VENTURA.

De acuerdo con lo que establece el artículo 215 del TRLCSP, la ejecución del 
contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

22.-RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Ayuntamiento de Casarrubuelos
Plaza de la Constitución, 1, Casarrubuelos. 28977 (Madrid). Tfno. 918167100. Fax: 918167103

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
5N

Q
9Q

G
W

7W
A5

AZ
N

A7
EG

2X
AM

Y6
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
ar

ru
bu

el
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

7 



Ayuntamiento de Casarrubuelos

En  la  realización  del  servicio  por  el  contratista  el  Órgano  de  Contratación 
ejercerá las facultades de inspección y supervisión que resulten necesarias para asegurar la 
buena marcha del servicio. Con esta finalidad el contratista facilitará a esta Corporación la 
vigilancia e inspección del desarrollo de la ejecución del contrato en orden a verificar su 
correcta ejecución, pudiendo serle exigida la subsanación de los defectos que en ella se 
detecten.

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato, 
que  supervisará  la  ejecución  del  contrato  y  adoptará  las  decisiones  y  dictará  las 
instrucciones con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

23.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

El adjudicatario está obligado a cumplir  el contrato son estricta sujeción a los 
Pliegos que sirven de base al  mismo y a  la  oferta  sobre la  que recaiga el  acuerdo de 
adjudicación  y  de  acuerdo  con  las  instrucciones  que  para  su  interpretación  diere  el 
contratista el órgano de contratación.

El  contratista  será  responsable  de  la  calidad  técnica  de  los  trabajos  que 
desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que 
se deduzcan para la  Administración o para terceros de las omisiones,  errores,  métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

El  adjudicatario  está obligado a hacerse cargo,  en su caso,  de los valores y 
expedientes que figuren pendientes de cobro a la fecha mencionada en poder del contratista 
actual del servicio.

El adjudicatario deberá satisfacer las condiciones mínimas que, respecto de los 
medios humanos, materiales, informáticos y sistemas de información se exigen en el pliego 
de prescripciones técnicas.

Asimismo, el contratista tendrá la obligación de cumplir las normas vigentes en 
materia de protección de empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, 
quedando este Ayuntamiento exonerado por este incumplimiento.  El  personal  designado 
para la ejecución del servicio deberá reunir  los requisitos legales establecidos para este 
cometido,  siendo  el  adjudicatario  responsable  del  incumplimiento  de  las  obligaciones 
laborales o de Seguridad Social de este personal, conforme establecen la normativa vigente.

El  Ayuntamiento  no  mantendrá  relación  laboral  alguna  con  el  personal  que 
preste sus servicios en el contrato, significándose que al finalizar el mismo, el Ayuntamiento 
no se hará cargo ni indemnizará a dicho personal.

El adjudicatario deberá garantizar el secreto de las comunicaciones conforme a 
la legislación vigente. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
sus posteriores desarrollos. Asimismo, indicará los procedimientos de seguridad previstos, y 
las  medidas  que  adoptará  para  garantizar  la  seguridad  y  confidencialidad  de  los  datos 
personales del Ayuntamiento a los que pueda tener acceso.
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

El adjudicatario se compromete a no suministrar información ni a revelar o ceder 
datos o documentos a terceros, copia de los mismos, proporcionados por el Ayuntamiento 
para cualquier otro uso no previsto como necesario en los pliegos que rigen la contratación.

El  adjudicatario  se  obliga  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Disposición 
Adicional Vigésimo Sexta del TRLCSP sobre protección de datos de carácter personal.

24.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCUCIÓN
Las  siguientes  condiciones  tienen  el  carácter  de  obligaciones  esenciales  del  contrato  a 
efectos de lo previsto en el artículo 211.f) de la LCSP.

 La  empresa  adjudicataria  está  obligada  al  cumplimiento  de  las  disposiciones 
vigentes, en materia fiscal,  laboral,  de seguridad social,  de prevención de riesgos 
profesionales  o  de  protección  social,  de  seguridad  e  higiene  en  el  trabajo  de 
protección de datos, propiedad intelectual y en general, cualquier otra normativa que 
resulte aplicable a su actividad.

 Los informes, parte de trabajo y resto de documentos que puedan generarse en la 
ejecución  del  contrato  deberán  entregarse  en  soportes  informáticos  o  papel 
reutilizado.

 No  se  incluirá  en  ningún  documento,  ni  especialmente  en  las  campañas  de 
concienciación, que en su caso se lleven a cabo ningún expresión sexista, racial, 
política.  Particularmente,  la  empresa adjudicataria  se  compromete a garantizar  la 
igualdad  entre  mujeres  y  hombres,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
En toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere con motivo 
de la ejecución del contrato, la empresa o entidad adjudicataria deberá emplear un 
uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos  sexistas  y  fomentar  una imagen con  valores  de  igualdad,  presencia 
equilibrada,  diversidad,  corresponsabilidad  y  pluralidad  de roles  e  identidades  de 
género.

25.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO.

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, 
en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de 
aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

26.- SUBCONTRATACIÓN.

En  la  presente  contratación  no  será  posible  la  subcontratación  parcial  de 
prestaciones objeto del contrato principal.

27.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS.

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por 
razones de interés público, modificaciones en el contrato, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 211 TRLCSP.

Ayuntamiento de Casarrubuelos
Plaza de la Constitución, 1, Casarrubuelos. 28977 (Madrid). Tfno. 918167100. Fax: 918167103

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
5N

Q
9Q

G
W

7W
A5

AZ
N

A7
EG

2X
AM

Y6
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
ar

ru
bu

el
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 1

7 



Ayuntamiento de Casarrubuelos

En  estos  casos,  las  modificaciones  acordadas  serán  obligatorias  para  los 
contratistas y deberán formalizarse conforme al artículo 156 TRLCSP.

28.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El contrato se entenderá cumplido de acuerdo a lo establecido en los artículos 
222 y 307 del TRLCSP.

El  cumplimiento  del  contrato  habrá  de  acreditarse  y  exigirá,  por  parte  de  la 
Corporación, de un acto formal y positivo de recepción o de conformidad que se llevará a 
efecto dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del objeto del 
contrato, previa notificación, al efecto, del contratista.

29.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

El  contrato  podrá  ser  resuelto  por  alguna  de  las  causas  enunciadas  en  los 
artículos 223 y 308 del TRLCSP, siendo aplicables posteriormente las medidas establecidas 
en los artículos 224, 225 y 309 del TRLCSP.

30.- PLAZO DE GARANTÍA.

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de seis meses, a 
contar  desde la  fecha de recepción  o conformidad  del  trabajo,  plazo  durante  el  cual  la 
Administración  podrá  comprobar  que  el  trabajo  realizado  se  ajusta  a  las  prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el 
de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado 
reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.

31.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula primera del pliego, este contrato 
tiene carácter administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas 
cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, 
efectos y extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley. 

32.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN DEL CONTRATO.

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación,  adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él,  
será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 
esté  vigente  tras  la  entrada  en  vigor  del  Real  Decreto  817/2009;  supletoriamente  se 
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Ayuntamiento de Casarrubuelos

aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado.

El  presente  contrato  será  susceptible  de  recurso  especial  en  materia  de 
contratación según el régimen jurídico y actos recurribles del artículo 44 y siguientes de la 
LCSP.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

En Casarrubuelos, a la fecha de la firma

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
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